
 
ANUNCIO 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de julio  de 2016 se aprobó la Resolución cuya 
parte dispositiva establece:  

 «Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto 
tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su 
nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento 
que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar 
las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que 
tome posesión el nuevo Alcalde.  

Considerando que durante los días comprendidos entre el 1 y 5 de agosto 
de 2016 (ambos incluidos), esta Alcaldesa se encontrará ausente del Municipio 
por razones personales.  

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO  

PRIMERO.- Delegar en el Primer Teniente de Alcalde D. Joaquín Diez 
González, la totalidad de las funciones y competencias de la Alcaldía durante el 
citado periodo de ausencia comprendido entre los días 1 y 5 de agosto de 2016.  

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, dar cuenta de 
la misma al Pleno de la Corporación y proceder a su publicación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento (art. 44.2 y 47.2 del ROF).» 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, contra la presente Resolución, que es definitiva en la vía 
administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la propia 
Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, o bien, Recurso 
Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
conforme previene el Art. 46 de las Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

La Vecilla de Curueño a 28 de julio de 2016 

LA ALCALDESA 

 

 

Fdo.- Manuela García Robles 


